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INICIATIVA: 00909-2018-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY DE ALIANZAS PÚBLICO - PRIVADAS. (PROPONENTE: 

PODER EJECUTIVO). DEPOSITADA EL 7/1/2019. EN AGENDA PARA TOMAR 

EN CONSIDERACIÓN EL 10/1/2019. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 

10/1/2019. ENVIADA A COMISIÓN EL 10/1/2019. EN AGENDA EL 3/4/2019. 

INFORME DE GESTIÓN LEÍDO  EL 3/4/2019. EN AGENDA EL 24/4/2019. 

INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 24/4/2019. EN AGENDA EL 

1/5/2019. APROBADA EN PRIMERA CON MODIFICACIONES EL 1/5/2019. EN 

AGENDA EL 8/5/2019. DEJADA SOBRE LA MESA EL 8/5/2019.EN AGENDA EL 

15/05/2019. DEJADA SOBRE LA MESA EL 15/05/2019. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Esta también es otra Redacción Alterna. Leímos hasta el 

Artículo 26, la semana pasada. Vamos a continuar con ella, para seguir avanzando, y el 

Secretario Rafael Porfirio Calderón Martínez a partir del 27. 

 

(EL SENADOR RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ CONTINÚA CON LA 

LECTURA DE LA REDACCIÓN ALTERNA AL PROYECTO DE LEY.) 

 

Artículo 27.-  Instrumento de constitución de las alianzas público-privadas. Toda 
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alianza público-privada será formada mediante la suscripción de un contrato de alianza 

público-privada entre el agente público y el agente privado adjudicatario del proyecto, en el 

cual se hagan constar los derechos y obligaciones de cada una de las partes. 

 

Artículo 28.-  Casos de aprobación por el Congreso de la alianza público-privada. En 

los casos en que la constitución de una alianza público-privada conlleve, de forma firme o 

contingente, la enajenación de bienes del Estado, la afectación de rentas nacionales, la 

realización de operaciones de crédito público o cuando implique exenciones de impuestos, 

el contrato correspondiente deberá ser aprobado por el Congreso Nacional, según lo 

estipulado en la Constitución y las leyes.  

 

Párrafo I.- Se considera que existe enajenación de bienes del Estado en los casos en que la 

constitución de una alianza privada conlleve la transferencia del derecho de propiedad sobre 

bienes del Estado de manera definitiva, sin que estos deban retornar al patrimonio del 

Estado durante la vigencia del contrato o por efecto de su extinción. 

 

Párrafo II.- Solo podrá constituirse hipoteca, prenda o garantía real de cualquier especie 

sobre los bienes del Estado que hayan sido transferidos a favor de las alianzas público-

privadas. 

 

Artículo 29.- Usufructo de bienes del Estado en las alianzas público-privadas. No se 
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considera enajenación de bienes del Estado los casos en que, para la concertación o 

ejecución de alianzas público-privadas, se otorgue el usufructo de los bienes del Estado, sin 

que se produzca la transferencia de los derechos de propiedad de los mismos.  

 

Párrafo.- El usufructo otorgado concluirá de pleno derecho como consecuencia de la 

extinción del contrato de alianza público-privada y la disolución del patrimonio del 

fideicomiso de alianza público-privada, si fuere el caso. Los bienes cedidos serán restituidos 

al Estado, una vez concluya el usufructo.   

 

Artículo 30.- Previsión presupuestaria. El titular de la autoridad contratante deberá 

informar al Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Presupuesto, el 

monto a incluirse cada año en la partida presupuestaria correspondiente a los compromisos 

derivados, directa e indirectamente, de los contratos de alianzas público-privadas. 

 

SECCIÓN II 

DE LAS CONDICIONES DE LAS INICIATIVAS DE ALIANZAS PÚBLICO 

PRIVADAS 

 

Artículo 31. Condiciones generales para la presentación de una iniciativa. Los agentes 

públicos o privados que presenten iniciativas deberán hacerlo ante la Dirección General de 

Alianzas Público-Privadas, para lo cual deberán presentar los siguientes documentos: 
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1) Descripción precisa de la situación a resolver y la necesidad del bien o servicio de 

interés público; 

 

2) Descripción de la propuesta para resolver la situación, con su debido análisis técnico y 

financiero; 

 

3) Justificación de la necesidad de la provisión o gestión del bien o servicio, que guarde 

correspondencia con las prioridades establecidas en el Sistema Nacional de Planificación 

e Inversión Pública y las políticas y estrategias nacionales de desarrollo establecidas 

periódicamente por el Gobierno; 

 

4) Justificación del uso del mecanismo de alianzas público-privadas como la modalidad 

más apropiada para la ejecución de la iniciativa; 

 

5) Identificación y descripción de los requerimientos mínimos para la ejecución de la 

iniciativa, según lo establecido en el reglamento de esta ley; 

 

6) Identificación del mecanismo de financiamiento y cualquier posible requerimiento de 

transferencia de recursos del Estado, firmes o contingentes; 
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7) Análisis preliminar del riesgo, mecanismos de mitigación y distribución de estos; 

 

8) Consideraciones sobre los posibles impactos sociales y medioambientales; 

 

9) Estudios de prefactibilidad y antecedentes documentales disponibles al momento de la 

iniciativa y que por su naturaleza o contenido sean necesarios para la evaluación de la 

pertinencia y conveniencia de la iniciativa. 

 

Párrafo I.- Las iniciativas de alianzas público-privadas sometidas al proceso de selección 

deberán estar sustentadas, fundamentalmente, en estadísticas oficiales actuales, nacionales o 

internacionales, o en estadísticas recogidas o levantadas durante los estudios realizados por 

profesionales de reconocida capacidad técnica.  

 

Párrafo II.- Las iniciativas de alianzas público- privadas que surjan del sector privado 

deberán estar sustentadas en estudios económicos de mercado con la finalidad de que no 

produzcan ventajas anticompetitivas a favor del adjudicatario, conforme lo estipulado en la 

Ley General de Defensa de la Competencia. 

 

Artículo 32.- Plazos de los procedimientos. Los plazos de las distintas fases y actuaciones 

comprendidas dentro del proceso de adjudicación, desde la presentación de iniciativas, hasta 

la firma del contrato de alianzas público-privadas, serán definidos en el pliego de 
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condiciones de cada proceso competitivo según lo estipulado en esta ley y sus reglamentos.  

 

Artículo 33.- Garantía en contratos de alianzas público-privadas. Los agentes privados 

deberán ofrecer garantías que acrediten su capacidad financiera para presentar ofertas y 

desarrollar la iniciativa.  

 

Párrafo. - Se aceptan como garantías las siguientes: avales bancarios, carta de créditos, 

garantías a primer requerimiento, garantías fiduciarias u otros medios establecidos de 

manera reglamentaria para tales fines, siempre que estas sean irrevocables, incondicionales, 

renovables y con vigencia hasta la extinción del contrato. 

 

Artículo 34.- Presentación de iniciativas privadas. Todo agente privado podrá presentar, 

por su propia cuenta y riesgo, proyectos a ser desarrollados bajo el mecanismo de alianzas 

público-privadas asumiendo la totalidad de los costos de la presentación de la iniciativa. 

Dichas iniciativas se considerarán peticiones de gracia y no supondrán la existencia de un 

derecho para el originador, ni un compromiso por parte del sector público. 

 

Artículo 35.- Prioridad en iniciativas privadas. Las iniciativas privadas presentadas sobre 

un mismo tema serán evaluadas según el orden en que fueren sometidas, conforme a los 

mecanismos y requerimientos de información previstos en esta ley y su reglamento.  
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Párrafo. - Toda iniciativa privada que al ser evaluada se determine que no es de interés 

público, no podrá ser reconsiderada como iniciativa privada hasta trascurridos dos años 

contados a partir de la fecha de la declaración. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, LE 

INFORMA AL SENADOR PRESIDENTE, REINALDO PARED PÉREZ, QUE LLEGÓ 

HASTA LA MARCA PAUTADA PARA LECTURA EN  LA PRESENTE SESIÓN.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sí! Yo pensaba leer más, pero tenemos otras iniciativas y me 

han pedido cuatro o cinco excusas. Quedan 18 miembros presentes, y a los fines de agotar la 

agenda, vamos a agilizar en el conocimiento de asuntos pendientes, para no tener que 

suspender la Sesión. Además, recuerden que hay un asunto Declarado de Urgencia. 

 

(EL MAYORDOMO LE INFORMA AL SENADOR PRESIDENTE, REINALDO PARED 

PÉREZ, QUE HAY 17 SENADORES PRESENTES.) 

 

 


